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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco de Luna Béjar, contra las empre-
sas “Prosotec Software, Sociedad Limita-
da”, y “Prosotec, Sociedad Limitada”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado el
día 12 de enero de 2009 auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Prosotec

Software, Sociedad Limitada”, y “Prosotec,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 2.639,85
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Prosotec Software, Sociedad
Limitada”, y “Prosotec, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.920/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Sánchez González, contra la empresa
“Antelsat, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 12 de enero

de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se rectifica el auto de fecha 3 de noviem-
bre de 2008 en su parte dispositiva en su pá-
rrafo segundo, en el sentido de hacer constar
que donde dice “Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria”, debe decir “Banesto”, quedando
el resto de su contenido en los mismos tér-
minos.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antelsat, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Ruiz Arriaga, contra la empresa
“AFP Electrogrupo Sociedad Limitada La-
boral”, sobre despido, se ha dictado con fe-
cha de 13 de enero de 2009 resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente.

Parte dispositiva:

No ha lugar a despachar la ejecución inte-
resada por encontrarse la entidad ejecutada
“AFP Electrogrupo Sociedad Limitada La-
boral”, en situación de concurso.

Desglósense y devuélvanse a la demanda-
da los documentos aportados en el acto del
juicio, remitiéndose los mismos por correo
certificado con acuse de recibo y dejando, en
su lugar, la oportuna nota de desglose.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma puede
interponerse recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de los cinco días
hábiles siguientes a su notificación, y una
vez firme, archívense las actuaciones previa
baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AFP Electrogrupo Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Irene Torrubiano Segador, con-
tra las empresas “Altorrey, Sociedad Limi-
tada”, y “Ediciones Altosa, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado con fecha de 13 de enero de 2009 la
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 13 de enero de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito de don
Antonio Monsalvo García, únase a los autos
de su razón, dando traslado de copia del
mismo a las partes.

Y visto su contenido, no ha lugar a despa-
char ejecución, puesto que las obligaciones
de entrega de dinero tendrán que ser recla-
madas en el plazo de un año que prescribe el
artículo 241.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Este plazo empezó a correr desde el día
siguiente a la firmeza de la sentencia y, por
ello, no se accede a la petición.

Notifíquese esta resolución a las partes y,
una vez firme, archívense las presentes ac-
tuaciones, dejando la debida constancia de
ello.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Altorrey, Sociedad Limitada”,
y “Ediciones Altosa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.924/09)


